
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

TRÁMITES ADMINISTRATIVOS 



1. JUSTIFICACIÓN DE INASISTENCIA 

 

 
a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

- JUSTIFICACIÓN DE INASISTENCIA 

- JUSTIFICACIÓN DE INASISTENCIA - REPRESENTACION UNIVERSIDAD 

 
b. CONDICIONES: 

 

 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Estudiantes que desean justificar la 

inasistencia 
X - X 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Dirección de Escuela / Escuela de Posgrado 

 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 
 

 

 

 

e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de estudio de Pregrado 

(Aprobado por: Asamblea General de Asociados Decreto N°014-2021- 

ASOC) 



 

 

g. FLUJO DE TRÁMITE: 
 

 

 



2. CONVALIDACION POR TRASLADO EXTERNO 

 
a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

CONVALIDACION POR TRASLADO EXTERNO 

 
b. CONDICIONES: 

 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Estudiantes que hayan 

ingresado por la 

modalidad Traslado 

externo. 

 
X 

 
- 

 
- 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Dirección académica 

 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 
 

 

 
e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de Admisión 

(Aprobado por: Asamblea General de Asociados Decreto N°014-2021- 

ASOC) 



 

 

g. FLUJO DE TRÁMITE: 

 



3. ANULACIÓN DE SOLICITUD DE RETIRO DEFINITIVO 

 
a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

ANULACIÓN DE SOLICITUD DE RETIRO DEFINITIVO 

b. CONDICIONES: 
 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

- Estudiantes que hayan 

realizado retiros 

definitivos dentro del 

plazo establecido por 

reglamento 

 
 

X 

 
 

- 

 
 

X 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Dirección académica 

 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 
 
 

 
e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de estudio de Pregrado 

(Aprobado por: Asamblea General de Asociados Decreto N°014-2021- 

ASOC) 



g. FLUJO DE TRÁMITE: 

ESCENARIO 1 – CUANDO LA ANULACIÓN SOLICITADA ES DURANTE EL 

SEMESTRE QUE SOLICITO EL RETIRO DEFINITIVO Y ESTUVO MATRICULADO. 

(Ambos trámites antes de la 15va semana). 

Se retorna los cursos matriculados del semestre (Asistencia, notas registradas) 

para continuar los estudios del semestre. Y se deriva a Pensiones para activación 

de deudas. Y se debe activar código. 

 
 

ESCENARIO 2 - CUANDO SOLICITÓ LA ANULACIÓN DESPUÉS DE LA 15VA 

SEMANA. 

Si es que estuvo matriculado en el semestre inmediato anterior debe aceptar 

solicitud, y debe llegar un mensaje indicándole que solicite Activación de código. 

Si no estuvo matriculado en el semestre inmediato anterior debe aceptar 

solicitud, y debe llegar un mensaje indicándole que solicite Reincorporación. 



 

 

 

 



4. REINCORPORACIÓN 

a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

REINCORPORACIÓN 

 
b. CONDICIONES: 

 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Estudiantes que dejaron 

de matricularse en uno o 

más semestres 

académicos y no ha 

solicitado reserva de 

matrícula 

 

 
X 

 

 
- 

 

 
- 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Dirección académica 

 
d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 

 
 

 
e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de estudio de Pregrado 

(Aprobado por: Asamblea General de Asociados Decreto N°014-2021- 

ASOC) 



 

 

 

g. FLUJO DE TRÁMITE: 

 



5. RESERVA DE MATRÍCULA 

a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

RESERVA DE MATRICULA 

 
b. CONDICIONES: 

 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Estudiantes que desean 

diferir su matrícula por un 

semestre académico 

inmediato. 

*Debe ser debidamente 

sustentada y no excederá de 

tres años sean consecutivos 

o alternos. 

 

 

 
X 

 

 

 
- 

 

 

 
X 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Dirección académica 

 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 

 

 
e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de estudio de Pregrado 

(Aprobado por: Asamblea General de Asociados Decreto N°014-2021- 

ASOC) 



 

 

 

g. FLUJO DE TRÁMITE: 

 



6. ACTIVACIÓN DE CÓDIGO DE ESTUDIANTE 

 
a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

ACTIVACIÓN DE CÓDIGO DE ESTUDIANTE 

 
b. CONDICIONES: 

 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Estudiantes que se hayan 

retirado el semestre 

anterior 

 

Estudiantes que han dejado 

de estudiar por más de 1 

semestre 

 

 
X 

 

 
X 

 

 
X 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Oficina de Pensiones 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 

 

 

 

 

 

 
e. COSTO DEL TRÁMITE:  

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Cartilla de pensiones 

(Aprobado por: Asamblea General de Asociados Decreto N°014-2021- 

ASOC) 

2 Paso:  Realizar 

pago de trámite 

1 Paso: Solicitar 

activación de 

código mediante 

campus virtual 

3 Paso: Esperar 

respuesta de 

trámite por correo 

(no mayor a 2 días 

hábiles por correo) 



 

 

 

g. FLUJO DE TRÁMITE: 

 



7. RETIRO DE SEMESTRE ACADÉMICO-ADMINISTRATIVO 

 
a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

RETIRO DE SEMESTRE ACADÉMICO-ADMINISTRATIVO 

 
b. CONDICIONES: 

 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Estudiantes que desean 

retirarse del semestre 

académico 

 
X 

 
- 

 
X 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Dirección de Escuela / Escuela de Posgrado 

 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 

 

 
e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de estudio de Pregrado 

(Aprobado por: Asamblea General de Asociados Decreto N°014-2021- 

ASOC) 



 

g. FLUJO DE TRÁMITE: 

 



8. RETIRO DEFINITIVO 

 
a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

RETIRO DEFINITIVO 

 
b. CONDICIONES: 

 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Estudiantes que desean 

retirarse definitivamente 

del programa 

 
X 

 
- 

 
X 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Dirección de Escuela / Escuela de Posgrado 

 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 
 
 

 
e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de estudio de Pregrado 

(Aprobado por: Asamblea General de Asociados Decreto N°014-2021- 

ASOC) 



 

g. FLUJO DE TRÁMITE: 

 



9. TRASLADO INTERNO 

 

a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

TRASLADO INTERNO 

 
b. CONDICIONES: 

 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Estudiantes que desean 

solicitar traslado a una 

diferente escuela 

profesional. 

 
X 

 
- 

 
- 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Dirección de Escuela 

 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 

 

 

e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de estudio de Pregrado 

(Aprobado por: Asamblea General de Asociados Decreto N°014-2021- 

ASOC) 



 

g. FLUJO DE TRÁMITE: 
 

 



10. CONSTANCIA DE REGISTRO DE TESIS EN REPOSITORIO 

 
a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

CONSTANCIA DE REGISTRO DE TESIS EN REPOSITORIO 

b. CONDICIONES: 
 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Egresados que deben 

constatar el registro de 

su tesis en el repositorio 

USAT 

 
X 

 
X 

 
X 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Biblioteca 

 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 
 

 

e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de elaboración y sustentación de trabajos de investigación para 

optar el grado académico de bachiller y título profesional. (Aprobado por: 

Asamblea General de Asociados Decreto N°045-2021-ASOC). 



 

g. FLUJO DE TRÁMITE: 

 



11. APELACIÓN A LA RESOLUCIÓN DE SEPARACIÓN TEMPORAL O 

DEFINITIVA 

 
a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

APELACIÓN A LA RESOLUCIÓN DE SEPARACIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA 

 
b. CONDICIONES: 

 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

- Estudiantes que hayan 

sido separados temporal o 

definitivamente, dentro del 

plazo de 3 días hábiles a 

partir del siguiente día de 

notificación de la 

resolución. 

 

 
 

X 

 

 
 

- 

 

 
 

- 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Facultad 

 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 
 

 

e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de estudio de Pregrado 

(Aprobado por: Asamblea General de Asociados Decreto N°014-2021- 

ASOC) 



 

g. FLUJO DE TRÁMITE: 

 



12. APROBACION DE COMITÉ DE ÉTICA 

 
a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

APROBACIÓN DE COMITÉ DE ÉTICA 

b. CONDICIONES: 
 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Estudiantes de la facultad 

de medicina que requieran 

aprobación de su proyecto 

de investigación 

 
X 

 
X 

 
- 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Facultad 

 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 
 

 

e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de estudio de Pregrado 

(Aprobado por: Asamblea General de Asociados Decreto N°014-2021- 

ASOC) 



 

g. FLUJO DE TRÁMITE: 

 



13. REVISION DE NOTA FINAL 

a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

REVISION DE NOTA FINAL 

b. CONDICIONES: 
 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Estudiantes que desean 

solicitar la revisión de su 

nota promedio final 

 
X 

 
- 

 
X 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Dirección de Escuela / Escuela de Posgrado 

 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 

 

 

e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de estudio de Pregrado 

(Aprobado por: Asamblea General de Asociados Decreto N°014-2021- 

ASOC) 



 

g. FLUJO DE TRÁMITE: 

 



14. CARTA DE PRESENTACIÓN – PRÁCTICAS PROFESIONALES 

 
a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

CARTA DE PRESENTACIÓN – PRÁCTICAS PROFESIONALES 

b. CONDICIONES: 
 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Egresados (Sin título) que 

deseen una carta de 

presentación para realizar 

prácticas profesionales 

 
X 

 
- 

 
X 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Facultad 

 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 
 

 

e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de estudio de Pregrado 

(Aprobado por: Asamblea General de Asociados Decreto N°014-2021- 

ASOC) 



g. FLUJO DE TRÁMITE: 

 



15. CARTA DE PRESENTACIÓN – PRACTICAS PRE PROFESIONALES 

 

a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

CARTA DE PRESENTACIÓN – PRACTICAS PRE PROFESIONALES 

b. CONDICIONES: 
 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Estudiantes (Con código 

activo) que deseen una carta 

de presentación para realizar 

prácticas pre profesionales. 

 
X 

 
- 

 
- 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Facultad 

 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 
 

 

e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de estudio de Pregrado 

(Aprobado por: Asamblea General de Asociados Decreto N°014-2021- 

ASOC) 



 

g. FLUJO DE TRÁMITE: 

 



16. CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

b. CONDICIONES: 
 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Estudiantes/ egresados que 

deseen una carta de 

presentación. 

 
X 

 
X 

 
X 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Facultad / Escuela de posgrado 

 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 
 

 

e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de estudio de Pregrado/Posgrado 

(Aprobado por: Asamblea General de Asociados Decreto N°014-2021- 

ASOC) 



g. FLUJO DE TRÁMITE: 

 



17. EMISIÓN DE CONSTANCIAS, CERTIFICADOS, ETC 

 
a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

- CERTIFICADO DE CURSOS COMPLEMENTARIOS: IDIOMAS 

- CONSTANCIA DE INGRESO 

- CERTIFICADO DE CURSOS COMPLEMENTARIOS: PROG. CÓMPUTO 

- CONSTANCIA DE INTERNADO 

- CERTIFICADO DE ESTUDIOS (COSTO POR CICLO) 

- CONSTANCIA DE MÉRITOS: TERCIO Y QUINTO SUPERIOR 

- CONSTANCIA DE HISTORIAL ACADEMICO 

- CONSTANCIA DE PLAN DE ESTUDIOS 

- CONSTANCIA DE CRÉDITOS APROBADOS 

- CONSTANCIA DE PRIMERA MATRICULA 

- CONSTANCIA DE DISCIPLINA 

- CONSTANCIA DE PROMEDIO PONDERADO 

- CONSTANCIA DE EGRESO 

- CONSTANCIA PARA ONP 

- CONSTANCIA DE ESTUDIOS 

- SÍLABOS 

- CERTIFICADO DE ACTIVIDAD DE FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

b. CONDICIONES: 
 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Estudiantes y egresados que 

deseen solicitar documentos: 

Constancias, certificados, 

sílabos, ficha de matrícula o 

notas. (SEGÚN 

CORRESPONDA CADA 

DOCUMENTO) 

 

 
 

X 

 

 
 

X 

 

 
 

X 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Dirección académica 

 

  



d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 
 

 

e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de estudio de Pregrado 

(Aprobado por: Asamblea General de Asociados Decreto N°014-2021- 

ASOC) 

 
g. FLUJO DE TRÁMITE: 

*En caso de sílabos (Máx. 15 días hábiles) 

 



18. CONSTANCIAS DE POSGRADO 

a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

- CONSTANCIA DE INGRESO 

- CONSTANCIA DE EGRESO 

- CONSTANCIA DE DESARROLLO DE PROGRAMA 

b. CONDICIONES: 
 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Estudiantes soliciten 

constancias de estudios (no 

presentan notas) 

 
- 

 
- 

 
X 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Escuela de Posgrado 

 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 
 

 

e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de estudio de Posgrado 

(Aprobado por: Asamblea General de Asociados Decreto Nº 075-2020- 

ASOC) 



 

g. FLUJO DE TRÁMITE: 

 



19. CONSTANCIA DE PAGO 

a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

CONSTANCIA DE PAGO 

b. CONDICIONES: 
 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Estudiantes que requieran la 

constancia de un pago ya 

realizado anteriormente 

 
X 

 
X 

 
- 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Pensiones 

 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 
 

 

e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Cartilla de pensiones 



 

g. FLUJO DE TRÁMITE: 
 
 



 

a. FLUJO DE TRÁMITE: 

 



20. DUPLICADO DE CARNÉ DE PENSIONES 

a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

DUPLICADO DE CARNÉ DE PENSIONES 

b. CONDICIONES: 
 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Estudiantes que desean 

solicitar un duplicado de 

carné de pensiones 

 
X 

 
X 

 
X 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Oficina de pensiones 

 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 
 

 

e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Cartilla de pensiones 



g. FLUJO DE TRÁMITE: 
 



21. DUPLICADO DE CARNÉ DE SUNEDU 

 
a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

DUPLICADO DE CARNÉ DE SUNEDU 

b. CONDICIONES: 
 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Estudiantes que desean 

duplicado de su carné 

SUNEDU, adjuntando la 

denuncia por pérdida o robo. 

 
X 

 
X 

 
X 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Dirección académica 

 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 

 

 

 
e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de estudio Pregrado 

(Aprobado por: Asamblea General de Asociados Decreto N°014-2021- 

ASOC) 



 

g. FLUJO DE TRÁMITE: 
 

 

 

 



22. CONVENIO DE PAGOS 

a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

CONVENIO DE PAGOS 

b. CONDICIONES: 
 

¿A quiénes aplica?  Tipos de estudio  

 PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Estudiantes que deseen 

solicitar reprogramación de 

deudas. 

 
X 

 
X 

 
X 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Oficina de pensiones 

 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 
 

 

 
e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 



f. FLUJO DE TRÁMITE: 
 

 



23. DESCUENTO POR PAGO ADELANTADO DE PENSION POR 

SEMESTRE ACADEMICO 

a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

DESCUENTO POR PAGO ADELANTADO DE PENSION POR SEMESTRE 

ACADEMICO 

b. CONDICIONES: 
 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Estudiantes que desean 

cancelar las pensiones del 

semestre de manera 

anticipada 

 
X 

 
- 

 
- 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Dirección académica 

 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 
 

 

e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 



 

f. FLUJO DE TRÁMITE: 
 



24. FEDATEADOS 

a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

FEDATEADOS 

b. CONDICIONES: 
 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Estudiantes y/o egresados 

que deseen el fedateo de 

algún documento emitido 

por la universidad 

 
X 

 
X 

 
X 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Oficina de Grados y títulos 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 
 
 

 
e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de estudio de Pregrado 

(Aprobado por: Asamblea General de Asociados Decreto N°014-2021- 

ASOC) 



g. FLUJO DE TRÁMITE: 

 



25. CONSTANCIA DE DIPLOMA 

a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

CONSTANCIA DE DIPLOMA APROBADO POR CONSEJO UNIVERSITARIO 

CONSTANCIA DE DIPLOMA PENDIENTE DE APROBACION POR CONSEJO 

UNIVERSITARIO 

b. CONDICIONES: 
 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Egresados que deseen 

indicar que la entrega de 

diploma de grado o título 

está en proceso (Siempre y 

cuando se encuentre el 

trámite en oficina de grados 

y títulos) 

 

 
 

X 

 

 
 

X 

 

 
 

X 

 

c. AREA RESPONSABLE: 

Oficina de Grados y títulos 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 
 

 
e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de grados y títulos vigente



 

g. FLUJO DE TRÁMITE: 

 

 

 

 

 
 



26. RECTIFICACIÓN DE DATOS DE DIPLOMA MEDIANTE ANOTACIÓN 

MARGINAL – BACHILLER, MAESTRÍA, DOCTORADO 

 
a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

FEDATEADOS 

b. CONDICIONES: 
 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Egresados que desean 

realizar correcciones sobre 

los datos personales de su 

diploma de grado Bachiller, 

Maestro o Doctor 

 

 
X 

 

 
- 

 

 
X 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Oficina de Grados y títulos 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 
 

 
e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de grados y títulos vigente



 

g. FLUJO DE TRÁMITE: 

 



27. ANOTACIÓN MARGINAL – TÍTULO 

 
a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

ANOTACIÓN MARGINAL – TÍTULO 

b. CONDICIONES: 
 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Egresados que desean 

realizar correcciones sobre 

su diploma de grado 

Bachiller 

 
X 

 
X 

 
- 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Oficina de Grados y títulos 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 
 

 
e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de grados y títulos vigente



 

g. FLUJO DE TRÁMITE: 

 



28. SOLICITUD DE CURSO PENDIENTE DE INVESTIGACIÓN – 

POSGRADO 

a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

SOLICITUD DE CURSO PENDIENTE DE INVESTIGACIÓN POSGRADO 

b. CONDICIONES: 
 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Estudiantes que desean 

solicitar un curso pendiente 

de investigación. 

 
- 

 
- 

 
X 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Escuela de Posgrado 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 

e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de Estudio de Posgrado 

(Aprobado por: Asamblea General de Asociados Decreto Nº 075-2020- 

ASOC) 



 

g. FLUJO DE TRÁMITE: 

 



29. ACREDITACIÓN DEL DOMINIO DE IDIOMA 

 
a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

ACREDITACIÓN DEL DOMINIO DE IDIOMA 

b. CONDICIONES: 
 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Estudiantes que desean sea 

reconocido el nivel de inglés 

por el centro de idiomas USAT. 

 
X 

 
- 

 
X 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Centro de idiomas 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 

e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de estudio de Pregrado 

(Aprobado por: Asamblea General de Asociados Decreto N°014-2021- 

ASOC) 



g. FLUJO DE TRÁMITE: 

 



30. AUTENTIFICADO DE FIRMA DE DIPLOMA 

 
a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

AUTENTIFICADO DE FIRMA DE DIPLOMA 

b. CONDICIONES: 
 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Egresados que deseen 

autenticar la firma de su 

diploma (Bachiller, 

maestro, doctor y/o título) 

 
X 

 
X 

 
X 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Oficina de Grados y Títulos 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 

 

 
e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de grados y títulos vigente



g. FLUJO DE TRÁMITE: 

 



31. REINGRESO 

 
a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

REINGRESO 

b. CONDICIONES: 
 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Estudiantes que dejaron de 

matricularse en uno o más 

semestres académicos y no ha 

solicitado reserva de matrícula 

 
- 

 
- 

 
X 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Escuela de Posgrado 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 

 

 
e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de estudio de Posgrado. 

(Aprobado por: Asamblea General de Asociados Decreto Nº 075-2020- 

ASOC) 



 

g. FLUJO DE TRÁMITE: 

 



32. RECONOCIMIENTO DE NIVEL POR APTIS 

a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

RECONOCIMIENTO DE NIVEL POR APTIS 

b. CONDICIONES: 
 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Estudiantes que desean sea 

reconocido el nivel de inglés 

por el centro de idiomas USAT. 

 

X 
 

- 
 

X 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Centro de idiomas 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 

 

 
e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de estudio de Pregrado 

(Aprobado por: Asamblea General de Asociados Decreto N°014-2021- 

ASOC) 



g. FLUJO DE TRÁMITE: 
 
 



33. EMISIÓN DE CERTIFICADOS DE CENTRO DE IDIOMAS 

a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

EMISIÓN DE CERTIFICADOS DE CENTRO DE IDIOMAS 

b. CONDICIONES: 
 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Es un documento emitido por 

el Centro de Idiomas donde se 

indica que un alumno o ex 

alumno de Centro de Idiomas 

ha cursado y aprobado un 

nivel del inglés. 

 

 
X 

 

 
X 

 

 
X 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Centro de idiomas 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 
 

 
e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de estudio de Pregrado 

(Aprobado por: Asamblea General de Asociados Decreto N°014-2021- 

ASOC) 



 

g. FLUJO DE TRÁMITE: 

 



34. CONVALIDACIÓN MEDIANTE CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL 

a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

CONVALIDACIÓN MEDIANTE CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL 

b. CONDICIONES: 
 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Estudiantes que van a 

convalidar cursos de inglés 

mediante los certificados 

internacionales válidos por 

USAT. 

 
 

X 

 
 

- 

 
 

X 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Centro de idiomas 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 

e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de estudio de Pregrado 

(Aprobado por: Asamblea General de Asociados Decreto N°014-2021- 

ASOC) 



 

g. FLUJO DE TRÁMITE: 

 



35. CONVALIDACIÓN MEDIANTE EL EXAMEN APTIS 

a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

CONVALIDACIÓN MEDIANTE EL EXAMEN APTIS 

b. CONDICIONES: 
 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Estudiantes que requieran 

convalidar cursos de inglés de 

su carrera luego del examen 

APTIS 

 
X 

 
- 

 
X 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Centro de idiomas 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 

 

 
e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de estudio de Pregrado 

(Aprobado por: Asamblea General de Asociados Decreto N°014-2021- 

ASOC) 



 

g. FLUJO DE TRÁMITE: 

 



 

36. EXTENSIÓN DE VIGENCIA 

 
a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

EXTENSIÓN DE VIGENCIA 

b. CONDICIONES: 
 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Estudiantes/Egresados cuya 

vigencia de proyecto de tesis 

haya expirado. 

 

X 
 

- 
 

- 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Dirección académica 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 
 

 
e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de elaboración de trabajos de investigación para optar el 

grado académico de bachiller y título profesional. 

(Aprobado por: Asamblea General de Asociados Decreto N° 045-2021- 

ASOC) 



 

g. FLUJO DE TRÁMITE: 

 



37. DIPLOMA DE GRADO DE BACHILLER - OTRAS ESCUELAS / PARA 

EDUCACIÓN 

 
a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

DIPLOMA DE GRADO DE BACHILLER - OTRAS ESCUELAS / PARA 

EDUCACIÓN 

b. CONDICIONES: 
 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Egresados que desean solicitar 

su diploma de grado bachiller 

 

X 
 

- 
 

- 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Oficina de Grados y Títulos 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 

 

 

 

 

 

 

 

 
e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de Grados y títulos vigente 

 

 

  

2 Paso: Dar 

seguimiento a su 

trámite virtual a 

través de su 

campus 

1 Paso: Solicitar y 

realizar pago de 

trámite virtual 

3 Paso: Esperar 

correo para el 

recojo del diploma 



g. FLUJO DE TRÁMITE: 

 

 

 



38. DIPLOMA DE TÍTULO PROFESIONAL PARA OTRAS CARRERAS / 

PARA EDUCACIÓN 

 
a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

DIPLOMA DE TÍTULO PROFESIONAL PARA OTRAS CARRERAS / PARA 

EDUCACIÓN 

b. CONDICIONES: 
 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Bachilleres que desean 

solicitar su diploma de Título 

profesional 

 

X 
 

- 
 

- 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Oficina de Grados y Títulos 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 

 

 

 

 

 

 

 

 
e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de Grados y títulos vigente

2 Paso: Dar 

seguimiento a su 

trámite virtual a 

través de su 

campus 

1 Paso: Solicitar y 

realizar pago de 

trámite virtual 

3 Paso: Esperar 

correo para el 

recojo del diploma 



 

g. FLUJO DE TRÁMITE: 

 

 

 



39. EMISIÓN ELECTRÓNICA DE DIPLOMA VIRTUAL DE GRADO 

ACADEMICO BACHILLER 

 
a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

EMISIÓN ELECTRÓNICA DE DIPLOMA VIRTUAL DE GRADO ACADEMICO 

BACHILLER 

b. CONDICIONES: 
 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Egresados que desean solicitar 

su diploma de grado bachiller 

mediante emisión electrónica 

 

X 
 

- 
 

- 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Oficina de Grados y Títulos 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de grados y títulos vigente

2 Paso: Dar 

seguimiento a su 

trámite virtual a 

través de su 

campus 

1 Paso: Solicitar y 

realizar pago de 

trámite virtual 

3 Paso: Esperar 

correo de envío 

virtual del diploma 



 

g. FLUJO DE TRÁMITE: 

 



40. EMISIÓN ELECTRÓNICA DE DIPLOMA VIRTUAL DE TITULO 

PROFESIONAL 

 
a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

EMISIÓN ELECTRÓNICA DE DIPLOMA VIRTUAL DE TITULO PROFESIONAL 

b. CONDICIONES: 
 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Bachilleres que desean 

solicitar su diploma de TITULO 

mediante emisión electrónica. 

 

X 
 

- 
 

- 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Oficina de Grados y Títulos 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 

 

 

 

 

 

 

 

 

e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de Grados y títulos vigente

2 Paso: Dar 

seguimiento a su 

trámite virtual a 

través de su 

campus 

1 Paso: Solicitar y 

realizar pago de 

trámite virtual 

3 Paso: Esperar 

correo de envío 

virtual del diploma 



 

g. FLUJO DE TRÁMITE: 

 



41. DUPLICADO DE DIPLOMA DE GRADO DE BACHILLER 

 
a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

DUPLICADO DE DIPLOMA DE GRADO DE BACHILLER - OTRAS ESCUELAS 

DUPLICADO DE DIPLOMA DE GRADO DE BACHILLER PARA EDUCACIÓN 

b. CONDICIONES: 
 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Egresados Bachiller que 

necesitan duplicado de 

Diploma de Grado debido a 

la pérdida o mutilación del 

mismo. 

 
 

X 

 
 

- 

 
 

- 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Oficina de Grados y Títulos 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 

e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de Grados y títulos vigente



 

g. FLUJO DE TRÁMITE: 
 



42. DUPLICADO DE DIPLOMA DE TÍTULO PROFESIONAL 

 
a. NOMBRE DEL TRÁMITE VIRTUAL EN CAMPUS: 

DUPLICADO DE DIPLOMA DE TÍTULO PROFESIONAL PARA EDUCACIÓN 

DUPLICADO DE DIPLOMA DE TÍTULO PROFESIONAL PARA OTRAS 

CARRERAS 

DUPLICADO DIPLOMA DE SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL 

b. CONDICIONES: 
 

¿A quiénes aplica? 
Tipos de estudio 

PREGRADO 2DA. ESP. POSGRADO 

Egresados Bachiller que 

necesitan duplicado de 

Diploma de Título debido a la 

pérdida o mutilación del 

mismo 

 
 

X 

 
 

X 

 
 

- 

 
c. AREA RESPONSABLE: 

Oficina de Grados y Títulos 

d. PASOS A SEGUIR POR EL ESTUDIANTE: 

e. COSTO DEL TRÁMITE: 

Ver tarifario 

 
f. NORMATIVA: 

Reglamento de estudio de Pregrado 

(Aprobado por: Asamblea General de Asociados Decreto N° 014- 2021- 

ASOC.) 



 

g. FLUJO DE TRÁMITE: 
 

 

 


